
ANUNCIO DE BASES Y CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO DE UNA PLAZA DE TECNICO DE JUVENTUD

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía 2024- 0650 de 18 de junio, las bases y la convoca-
toria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir UNA PLAZA 
DE TECNICO DE JUVENTUD para el Ayuntamiento de Alquerías del Niño Perdido mediante sistema de 
concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 10 días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS  DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PRO-
PIEDAD MEDIANTE CONCURSO DE UNA PLAZA TÉCNICO DE JUVENTUD

Primera.- Normas Generales
1.- Se convoca proceso selectivo para cubrir la siguiente plaza en propiedad:

Oferta de empleo: Oferta de empleo público extraordinaria para la estabilización del empleo tempo-
ral aprobada al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público.

Sistema selectivo: Concurso
Plazas Vacantes: 1
Naturaleza: Personal Laboral
Características:

	 N.º Puesto en la RPT: AE-JUV-019
	 Escala: Administración Especial
	 Subescala: Técnico
	 Grupo: C
	 Subrupo: C1
	 Complemento Destino: 16
	 Complemento Específico: 9.875,60
	 Jornada Completa

1.2.- Estas bases, así como la correspondiente convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la 
provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. El anuncio de la convocatoria también se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado con el contenido del artículo 6.2 del real Decreto 896/1991 de junio.

1.3.- En todo lo no previsto en estas bases serán de aplicación las normas siguientes:
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
- Ley 20/2021, de 28 de diciembre de mediadas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 

empleo público.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.
-Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana.

Segunda.- Requisitos de los Aspirantes

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

02964-2024

LES ALQUERIES/ALQUERÍAS DEL NIÑO PERDIDO
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Para participar en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la 
Ley 10/2010, 2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana 
permita el acceso al empleo público.

b) Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 
o de aquélla otra que pueda establecerse por ley.

c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de 
las correspondientes funciones o tareas.

d) No haber sido separada o separado,  con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de 
ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas propias del cuerpo, agrupación 
profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado 
por sentencia firme o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma 
procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder. Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos 
términos en su Estado el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Bachillerato o equivalente o cumplir las condiciones para 
obtenerlo en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias. En todo caso la equivalencia 
deberá ser aportada por el aspirante mediante certificación expedida al efecto por la Administración 
competente.

En el mismo sentido, habrán de acreditarse las correspondientes homologaciones de la Administración 
española competente respecto de las titulaciones expedidas en el extranjero.

También se acreditará el cumplimiento de este requisito con la aportación de algún título universitario.

Las condiciones expresadas deberán mantenerse a lo largo del proceso selectivo durante el cual las 
personas interesadas podrán ser requeridas para efectuar las comprobaciones que se estimen oportunas.

Tercera. Fases del proceso

1. Instancias

Las solicitudes irán dirigidas a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Alquerías del Niño Perdido y se 
presentará conforme al modelo que aparece como “Anexo I” de las presentes bases. Dicho impreso 
se podrá conseguir en las oficinas del Ayuntamiento de Alquerías del Niño Perdido y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las de las condiciones y requisitos 
exigidos en la base segunda, referidas al día en que concluya el plazo de presentación de instancias. 

La solicitud deberá ir acompañada de la fotocopia  de todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la base segunda, así como del documento del Anexo II y de la documentación acreditativa de los méritos 
alegados. 

No serán tomados en consideración los méritos aportados por los aspirantes un vez finalizado el 
plazo para la presentación de las Instancias.

2. Lugar de presentación
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Las instancias deberán presentarse en el Registro del Ayuntamiento de Alquerías del Niño Perdido 
sito en Plaza Mayor 1, 12539, Alquerías del Niño Perdido, Castellón, en horario de oficinas. 

También podrá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento a través del trámite 
“instancia genérica” adjuntando toda la documentación requerida (entre ella el Anexo I y, en su caso el 
Anexo II) o a través de cualquier medio previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuando las solicitudes no se presenten directamente en el Registro del Ayuntamiento o a través de 
la sede electrónica, la persona aspirante deberá remitir justificante con la fecha del envío de la oficina 
de correos o del registro de entrada, en caso de presentarse a través del registro de otra administración, 
remitiendo el documento justificativo al correo electrónico ayuntamiento@lesalqueries.es  antes de las 
14:00 horas del día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La persona aspirante deberá 
indicar en el cuerpo del mensaje sus datos personales y teléfono. Sin los requisitos mencionados, la 
persona aspirante será considerada automáticamente excluida. 

3. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, publicándose en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Alquerías del Niño Perdido, con indicación de las causas de exclusión, 
así como el plazo de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones que se concede a los 
aspirantes excluidos, que será de diez días hábiles.

Si se formularán reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista 
definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional.

De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva.

4. Tasa por participación en el proceso selectivo. 

A la instancia se acompañará documento acreditativo del pago de 24 € correspondientes a la tasa 
por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal de Grupo C1.

Sobre esta tasa, podrán aplicarse las bonificaciones previstas en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de las tasas por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal.

Esto es:

- Titular de Carnet Joven:  50%
- Miembro de familia numerosa o monoparental: 50% 
- Persona con discapacidad reconocida igual o superior al 33%: 50% 
- Mujeres que reúnan la condición de víctima de violencia de género, así como sus hijas e hijos 

menores, personas dependientes de la misma y/o acogidas por ellas, previo informe técnico que acredite 
el cumplimiento de los requisitos exigidos según la normativa de aplicación para la consideración de 
víctima de violencia de género: 100% 

Los expresados beneficios fiscales no tendrán carácter acumulativo, por lo cual, en supuestos de 
concurrencia de diversas causas que sean el origen del derecho a demandar los beneficios citados, el 
interesado deberá optar sólo por uno de ellos. En el supuesto de que el interesado no ejercitara la opción 
anterior, se procederá de oficio, a considerar por orden de preferencia decreciente en el que se encuen-
tre debidamente justificado o resulte más favorable al interesado.
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Esta tasa por participación en procesos selectivos, se exigirá en régimen de autoliquidación. Los 
sujetos pasivos deberán practicar la autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la Adminis-
tración municipal y que se podrá generar y abonar de acuerdo con las condiciones previstas en el apar-
tado PORTAL DEL CONTRIBUYENTE, subapartado AUTOLIQUIDACIONES DERECHO DE EXAMEN, sito 
en la dirección electrónica https://lesalqueries.sedelectronica.es.

A la solicitud de inscripción deberá acompañarse en todo caso, copia de la autoliquidación debida-
mente ingresada.

En el caso de que el aspirante sea una de las personas a las que se les aplique alguna tarifa reducida 
a las que se refiere la autoliquidación deberá adjuntarse con la solicitud de inscripción y la autoliquidación 
ingresada, la documentación que acredite la aplicación de dicha bonificación.

No procederá la devolución de los derechos de concurrencia al proceso de selección cuando el 
aspirante sea excluido por causas imputables al mismo.

Cuarta. Tribunal Calificador

La selección de aspirantes se llevará a cabo por un órgano de selección formado por 5 miembros 
titulares y sus correspondientes suplentes, de carácter paritario, todos ellos funcionarios de carrera o 
laborales fijos, con titulación igual o superior a la del puesto que se convoca. Dicho tribunal constará de 
un Presidente, de un Secretario y de tres Vocales. Todos los miembros del órgano de selección actuarán 
con voz y voto. El tribunal queda facultado para resolver las incidencias que se presenten y las dudas de 
interpretación de estas bases y podrá adoptar las resoluciones necesarias para el buen orden del proceso 
selectivo.

En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, se fijará la composición del tribunal calificador, a efectos de poder promover, en caso de que 
proceda, la recusación de sus miembros. La resolución se anunciará en el tablón de anuncios electrónico 
del Ayuntamiento de Alquerías del Niño Perdido.

Quinta.- Sistema de selección y desarrollo del proceso

1.- El procedimiento de selección será el de Concurso de méritos, de conformidad con la disposición 
adicional sexta de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público: 

Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.

2.- Los méritos serán presentados junto con el Modelo Anexo II, en el mismo momento de la solici-
tud, según lo dispuesto en la Base 3.1 de las presentes Bases. Cualquier mérito que no se encuentre 
debidamente especificado en el Anexo II no será tenido en cuenta. Asimismo, la no presentación del 
Anexo II supondrá la no valoración de ningún mérito.

3.- No serán tomados en consideración los méritos aportados por los aspirantes un vez finalizado el 
plazo para la presentación de las Instancias.

4.- El Tribunal calificador podrá solicitar aclaración respecto de la documentación que ofrezca duda, 
sin que se permita la presentación de nueva documentación para subsanar el defecto de acreditación.

5.- La valoración de los méritos se realizará sobre un total de 100 puntos y según los siguientes 
criterios:
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A) Experiencia Profesional (Hasta un máximo de 60 puntos)

Se valorará hasta un máximo de 60 puntos según el detalle siguiente:

1.- Por haber prestado servicios en el Ayuntamiento de Alquerías del Niño Perdido, en la misma escala 
y subesacala, y en plazas del mismo grupo o subgrupo de titulación que el exigido en estas bases, cuya 
denominación y contenido sea similar o coincidente con la plaza objeto de la convocatoria, esto es, 
Técnico de juventud o equivalente.

Se valorará a razón de 0,55 puntos por mes completo de servicios, con vínculo funcionarial o laboral.

2.- Por haber prestado servicios en otras administraciones públicas, en la misma escala y subesacala, 
y en plazas del mismo grupo o subgrupo de titulación que el exigido en estas bases, cuya denominación 
y contenido sea similar o coincidente con la plaza objeto de la convocatoria, esto es, Técnico de Juventud 
o equivalente.

Se valorará a razón de 0,17 puntos por mes completo de servicios, con vínculo funcionarial o laboral.

La experiencia en las Administraciones Públicas se acreditará mediante certificación expedida por el 
correspondiente registro de personal o por el secretario/a. En el certificado debe constar con claridad el 
vínculo laboral y los periodos trabajados, no valorándose aquellos justificantes que no cumplan esta 
condición, ni otros documentos que no se atengan a lo expuesto y que planteen dudas sobre los aspec-
tos señalados.

B) Titulaciones Académicas: 15 puntos

Se valorará con 15 puntos estar en posesión del Título de Grado Superior/ Grado/Diplomatura/licen-
ciatura universitaria o equivalente o cumplidas las condiciones para obtenerlos antes de la finalización 
del plazo de presentación de las solicitudes. Las equivalencias deberán ser aportadas por los aspirantes 
mediante certificación expedida a tal efecto por la administración competente en cada uno de los casos.

C) Cursos de Formación y Perfeccionamiento (Hasta un máximo de 15 puntos)

Se valorarán hasta un máximo de 15 puntos aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que 
versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de la plaza, organizados por 
Organismo o Conselleria de la Comunidad Autónoma, Instituto de Estudios de Administración Local o 
de Administración Pública, Universidad Oficial, Diputación Provincial, u otros organismos en coordinación 
con las Administraciones Públicas, de acuerdo con el siguiente detalle

La valoración de cada curso se efectuará en función de su duración, con arreglo a la siguiente
Escala:

- De 15 a 20 horas, 2 puntos.
- De 21 a 50 horas, 4 puntos.
- De 50 a 100 horas, 8 puntos.
- De 101 a 150 horas, 10 puntos.
- De más de 150 horas, 15 puntos.

Los cursos se acreditarán mediante el correspondiente certificado de asistencia o título obtenido y para 
su valoración es imprescindible que el documento presentado especifique el número de horas lectivas. 

En todo caso, el contenido del curso habrá de deducirse claramente de su título.  No se valorarán 
los cursos que no cumplan esta condición.

D) Valenciano. Hasta un máximo de 6 puntos.
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Nivel A1: 1 Punto
Nivel A2: 2  Puntos
Nivel B1: 3 Puntos
Nivel B2: 4 Puntos
Nivel C1: 5  Puntos
Nivel C2: 6 Puntos

Los conocimientos de valenciano se acreditarán con el correspondiente certificado de la JQCV, la 
EOI, CIEACOVA

Los cursos se acreditarán mediante el correspondiente certificado de asistencia o título obtenido y para 
su valoración es imprescindible que el documento presentado especifique el número de horas lectivas. 

En todo caso, el contenido del curso habrá de deducirse claramente de su título.  No se valorarán 
los cursos que no cumplan esta condición.

E) Empate

En caso de empate, se resolverá en favor del aspirante que hubiere obtenido mayor puntuación en 
el apartado A. Si el empate persistiere, se resolverá en favor del aspirante que hubiere obtenido mayor 
puntuación en el Subapartado 1 del apartado A.

Sexta.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.

1.- Terminada la baremación de los méritos se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
de Alquerías del Niño Perdido anuncio de resultados provisionales, estableciéndose un plazo de 3 días 
hábiles para formular alegaciones.

2.- Finalizado el plazo de las alegaciones, se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el 
anuncio de resultados definitivos que contendrá la relación definitiva de puntuaciones, así como la reso-
lución de las alegaciones presentadas en su caso.

3.- El Tribunal calificador elevará a la Junta de Gobierno Local propuesta para la contratación del 
aspirante con mayor puntuación.

4.- El número de aspirantes aprobados en el proceso selectivo no podrá exceder del número de 
plazas convocadas.

5.- Los aspirantes propuestos acreditarán ante el Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de los resultados definitivos en el Tablón 
de Anuncios de este Ayuntamiento, los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria.

6.- Quienes no superen el preceptivo reconocimiento médico o dentro del plazo indicado, y salvo las 
casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o de las misma se dedujese que carecen de 
alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones 
y declarándose decaído en su derecho, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en sus solicitudes de participación. Igualmente se devolverá la propuesta de seleccionados 
al Tribunal calificador para que éste vuelva a elevar nueva propuesta de seleccionados, excluyendo al 
aspirante decaído en su derecho.

7.- La Junta de Gobierno Local procederá a la selección del personal laboral  propuesto y se publicará 
en el Diario oficial de la Generalidad Valenciana.

8.- En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la  resolución de contratación, se 
procederá a la formalización del contrato del aspirante seleccionado.  Quienes sin causa justificada, no 
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formalizasen el contrato en el plazo fijado,  perderán todos los derechos derivados de la superación del 
proceso selectivo y el subsiguiente nombramiento referido.

Séptima.- Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso al cumplimento de las prescripciones con-
tenidas en la  Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Octava.- Protección de datos de carácter personal

1.- En cumplimiento de la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), el personal responsable del tratamiento de los datos 
de carácter personal en este proceso es el Ayuntamiento de Alquerías del Niño Perdido.

2.- La finalidad del tratamiento de los datos personales es la gestión de los asuntos relacionados con 
este proceso de selección de personal. La legitimación para realizar dicho tratamiento está basado en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y/o cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

3.- Los datos personales de los aspirantes y de las calificaciones y/o evaluaciones obtenidas en el 
proceso de selección podrán ser publicados por el Ayuntamiento de Alquerías del Niño Perdido en base 
al principio de transparencia que rige estos procesos.

Asimismo dichos datos pueden ser cedidos a las Administraciones Públicas cuya intervención pudiera 
ser necesaria para la tramitación y/o control de estos asuntos, a las entidades cuyo concurso sea nece-
sario en la tramitación de los mismos y en el resto de los supuestos previstos por la Ley.

4.- El Ayuntamiento de Alquerías del Niño Perdido podrá ejercer su potestad de verificación de iden-
tidad como titular d ellos datos, recogida en la disposición adicional octava de la LOPDGDD, para acre-
ditar su identidad y/o cumplimiento de otros requerimientos, requisitos o condiciones de esta 
convocatoria, en cualquier momento del proceso, y siempre antes del nombramiento o contrato, y ello 
sin perjuicio de la solicitud de aportación de documentos que el Ayuntamiento pueda dirigir a los aspi-
rantes en caso de no estar disponibles los medios telemáticos de verificación.

5.- Los aspirantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición limita-
ción del tratamiento, potabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado.

6.- Lo miembros del tribunal de selección tendrán el deber de secreto respecto de la información de 
datos personales a los que tengan acceso en la gestión del procedimeinto.

Novena.- Vinculación

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el 
proceso selectivo. Tanto las bases como los actos administrativos que se deriven de la convocatoria y 
de la actuación del Tribunal calificador podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos 
y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la actuación del Tribunal Calificador estará sujeta, en lo no previsto en estas 
bases a lo regulado para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen jurídico 
del Sector Público.

Décima.- Régimen de impugnación

Contra las presentes bases y sus actos de ejecución, que son definitivos en vía administrativa podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo 
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de un mes desde el siguiente al de la publicación del acto o bien directamente recurso contencioso-
administrativo en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del domicilio del demandante o de la sede 
del órgano que dictó el acto en el plazo de dos meses a partir del siguiente al de la publicación del mismo.

Alquerias del Niño Perdido, 19 de junio de 2024
Antonio Gil Monsonis
Alcalde-Presidente
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ANEXO I

INSTANCIA PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO UN 
PLAZA DE TÉCNICO DE JUVENTUD

Nombre

Apellidos

DNI Teléfono

Domicilio

Municipio Código Postal

Correo electrónico

EXPONE:  

- Que cumplo todas y cada una de las condiciones que se exigen en la base 2ª, referidas a la fecha 
en que finaliza en plazo de presentación de instancias.

SOLICITA:

Participar en el proceso de selección para la provisión en propiedad de una plaza de técnico de 
juventud

- Fotocopia del DNI o documento equivalente.
- Fotocopia de la titulación exigida o resguardo de pago de tasas para su expedición.
- Justificante del pago de la tasa de procedimientos de selección de personal del Ayuntamiento de 

Alquerías del Niño Perdido y/o documentación acreditativa en caso de tener bonificación o exención.
- Anexo II, que incluye la relación concreta y numerada de méritos a valorar, acompañada de la copia  

de los documentos que los acreditan.

En_______________________________, ____ de ____________de_________.

Firma_________________________________.
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ANEXO II 

PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO DE UNA PLAZA 
DE TÉCNICO DE JUVENTUD

APELLIDOS

NOMBRE

DNI

DOC. Nº 1:______________________________________________________________________________
DOC. Nº 2:______________________________________________________________________________
DOC. Nº 3:______________________________________________________________________________
DOC. Nº 4:______________________________________________________________________________
DOC. Nº 5:______________________________________________________________________________
DOC. Nº 6:______________________________________________________________________________
DOC. Nº 7:______________________________________________________________________________
DOC. Nº 8:______________________________________________________________________________
DOC. Nº 9:______________________________________________________________________________
DOC. Nº 10:_____________________________________________________________________________
DOC. Nº 11:_____________________________________________________________________________
DOC. Nº 12:_____________________________________________________________________________
DOC. Nº 13:_____________________________________________________________________________
DOC. Nº 14:_____________________________________________________________________________
DOC. Nº 15:_____________________________________________________________________________

La relación numerada irá acompañada de copia de todos los documentos que lo justifiquen.

En_______________________________, ____ de ____________ de___________.

Firma_________________________________.
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